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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 70.597/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre bienes y derechos afecta-
dos por el proyecto y ejecución de la obra «Mejora 
del Abastecimiento a Hervás (Cáceres)».

Efectuada la declaración de necesidad de urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la obra 
arriba referenciada según Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre y la declaración de interés general por la Ley 10/2001, 
de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

El anuncio de información pública de los bienes y 
derechos afectados, aprobado por Resolución de la Presi-

dencia de este Organismo de 20 de febrero de 2007, se 
publicó en el «BOE» de 3 de marzo de 2007 y en 
el «BOP» de Cáceres de 1 de marzo de 2007.

Debido a la renovación catastral realizada en el 2006 
en el término municipal de Hervás, se han modificado los 
bienes y derechos afectados por el Proyecto de Mejora 
del Abastecimiento a Hervás (Cáceres) que figuraban en 
el anuncio mencionado.

En consecuencia, esta Presidencia ha resuelto, dejar 
sin efecto el anuncio publicado en el «BOE» de 3 de 
marzo de 2007 y «BOP de Cáceres» de 1 de marzo 
de 2007, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 17, 
18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954, desarrollados por los artículos 17 y 18 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, abrir nueva información 

pública durante el plazo de 15 días hábiles, contado des-

de la fecha de las publicaciones mencionadas en el citado 

artículo 19 de la Ley, para que los propietarios que figu-

ren en la relación adjunta y todas las demás personas o 

entidades que se estimen afectadas por la ejecución de 

las obras puedan formular ante esta Confederación Hi-

drográfica del Tajo, las alegaciones que consideren 

oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores u 

oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad 

de la ocupación, a fin de que la ocupación de bienes y 

derechos se efectúe con la necesaria garantía y acierto.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–El Presidente de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo, José María Macías 

Márquez. 
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 70.925/07. Anuncio de la Delegación del Gobierno 
en la Comunidad Valenciana del acuerdo de ne-
cesidad de ocupación de la finca denominada 
Edificio Anfora, en el término municipal de Fi-
nestrat (Alicante) para su incorporación al domi-
nio público marítimo-terrestre.

Acuerdo de necesidad de ocupación de la finca deno-
minada Edificio Anfora, en el término municipal de Fi-
nestrat (Alicante), para su incorporación al dominio pú-
blico marítimo terrestre.

Visto el expediente EAE-1/2007, relativo a la expro-
piación del Edificio Anfora, sito en la Cala de Finestrat 
en el término municipal de Finestrat (Alicante).

I. Antecedentes.

Primero.–El Consejo de Ministros aprobó por Acuer-
do de 9 de marzo del 2007, la declaración de utilidad 
pública y la iniciación de los trámites legales para la ex-
propiación forzosa del edificio denominado Anfora sito 
en la cala de Finestrat, término municipal de Finestrat 
(Alicante), para su incorporación al Dominio Público 
Marítimo Terrestre, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y de la disposición adicional tercera 
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, que realiza 
una declaración genérica de utilidad pública, pues en ella 
se señala «se declararán de utilidad pública, a efectos de 
expropiación, los terrenos de propiedad particular a que 
se refiere la disposición transitoria segunda, así como los 
incluidos en la zona de servidumbre de protección que se 
estimen necesarios para la defensa y el uso del dominio 
público marítimo terrestre».

Localización de la finca: La finca está situada en el 
municipio de Finestrat (Alicante), frente al mar, en la 
Cala de Finestrat.

Datos registrales: La finca figura en el Registro de la 
Propiedad de Villajoyosa, inscrita en el tomo 552, libro 
38, folio 122, finca registral n.º 4.574, habiendo realizado 
su división de manera horizontal y tiene como referencia 
catastral 7381706YH4678S0006ES.

Finca de Finestrat n.º 5.199. Tomo 562, libro 40, fo-
lio 11. Inscripción: 2.

Urbana: Local. Planta 0. Número de Propiedad Hori-
zontal 1.

Titularidad: D.ª Ingrid Gertrud Rosa Sacher.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Poeta Zorrilla, 3. 03580, Alfaz del Pí (Alicante).
Totalidad nuda propiedad y totalidad usufructo.
No sujeta a cargas.
Finca de Finestrat n.º 5200. Tomo 562, libro 40, fo-

lio 13. Inscripción: 2.
Urbana: Apartamento. Planta 0. Número de Propiedad 

Horizontal 2.
Titularidad: D.ª Ingrid Gertrud Rosa Sacher.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Poeta Zorrilla, 3. 03580, Alfaz del Pí (Alicante).
Totalidad nuda propiedad y totalidad usufructo.
No sujeta a cargas.
Finca de Finestrat n.º 5.201. Tomo 582, libro 66, fo-

lio 42. Inscripción: 4.
Urbana: Local Comercial. Planta Baja. Número de 

Propiedad Horizontal 3.
Titularidad: D. Bettina Spata.
Mitad indivisa del pleno dominio.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Doctor Pérez Llorca, 3, edificio Astoria A, n.º 10, 03503, 
Benidorm.

Titularidad: D. Amancio García Martínez.
Mitad indivisa del pleno dominio.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Doctor Pérez Llorca, 3, edificio Astoria A, n.º 10, 03503, 
Benidorm.

Sujeta a cargas: Hipoteca de Banco de Santander Cen-
tral Hispanp, S. A., sito en Avda. de Valencia, 6, 03500, 
Benidorm.

Finca de Finestrat n.º 5.202. Tomo 562, libro 40, fo-
lio 17. Inscripción: 2.

Urbana: Apartamento. Planta Primera puerta 1. Nú-
mero de Propiedad Horizontal 4.

Titularidad: D.ª Ingrid Gertrud Rosa Sacher.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Poeta Zorrilla, 3. 03580, Alfaz del Pí (Alicante).
Totalidad nuda propiedad y totalidad usufructo.

Sujeta a cargas: Hipoteca de Banco de Valencia, a la 
totalidad del pleno dominio, sito en Avda. del Mediterrá-
neo, 96, 03500, Benidorm.

Embargo preventivo a favor de Luc Emile Jules Car-
lier, en cuanto a la totalidad del pleno dominio por vein-
ticinco mil cuarenta con setenta y cinco euros de princi-
pal; siete mil quinientos doce euros de intereses y costas. 
Con domicilio en Camino Viejo de Altea, 18, 26, término 
municipal de Alfaz del Pí y con domicilio a efectos de 
notificación en Enrique Núñez Benito y Marta Villén 
Hernández (Abogados), Vía de Emilio Ortuño, 14, Edifi-
cio La Marina San Jaime, 2.º A, término municipal de 
Benidorm (Alicante).

Embargo preventivo a favor de Amparo Fernández 
Díaz, en cuanto a la totalidad del pleno dominio por vein-
ticuatro mil novecientos ochenta y cuatro con treinta y 
uno euros de principal; siete mil cuatrocientos noventa y 
cnco euros de intereses y costas. Con domicilio en avda. 
del País Valenciano, Edificio Pintor Jardiel, 9, término 
municipal de Alfaz del Pí y con domicilio a efectos de 
notificación en Enrique Nuñez Benito y Marta Villén 
Hernández (Abogados), Vía de Emilio Ortuño, 14, Edifi-
cio La Marina San Jaime, 2.º A, término municipal de 
Benidorm (Alicante).

Finca de Finestrat n.º 5.203. Tomo 562, libro 40, fo-
lio 19. Inscripción: 2.

Urbana: Apartamento. Planta Primera puerta 2. Nú-
mero de Propiedad Horizontal 5.

Titularidad: D.ª Ingrid Gertrud Rosa Sacher.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Poeta Zorrilla, 3. 03580, Alfaz del Pí (Alicante).
Totalidad nuda propiedad y totalidad usufructo.
Sujeta a cargas: Hipoteca de Banco de Valencia, a la 

totalidad del pleno dominio, sito en Avda. del Mediterrá-
neo, 96, 03500, Benidorm.

Finca de Finestrat n.º 5.204. Tomo 562, libro 40, fo-
lio 21. Inscripción: 3.

Urbana: Apartamento. Planta Primera puerta 3. Nú-
mero de Propiedad Horizontal 6.

Titularidad: D. Marcos Antolí Tomás.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Doctor Pérez Llorca, 3, edificio Astoria A, n.º 10, 03503, 
Benidorm.

Totalidad del pleno dominio.
No sujeta a cargas.
Finca de Finestrat n.º 5.205. Tomo 562, libro 40, fo-

lio 23. Inscripción: 3.
Urbana: Apartamento. Planta Primera puerta 4. Nú-

mero de Propiedad Horizontal 7.
Titularidad: D. Antolí Francés Víctor.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Doctor Pérez Llorca, 3, edificio Astoria A, n.º 10, 03503, 
Benidorm.

Totalidad del pleno dominio.
No sujeta a cargas.
Finca de Finestrat n.º 5.206. Tomo 562, libro 40, fo-

lio 25. Inscripción: 4.
Urbana: Apartamento. Planta Primera puerta 5. Nú-

mero de Propiedad Horizontal 8.
Titularidad: D. Juan Carlos Antolí Tomás.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Doctor Pérez Llorca, 3, edificio Astoria A, n.º 10, 03503, 
Benidorm.

Totalidad del pleno dominio.
No sujeta a cargas.
Finca de Finestrat n.º 5.207. Tomo 1.015, libro 140, 

folio 130. Inscripción: 5. Urbana: Apartamento. Planta 
Segunda puerta 1. Número de Propiedad Horizontal 9.

Titularidad: D. Banco Santander Central Hispano, S. A.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en Ave-

nida Valencia 6, 03503, Benidorm.
Totalidad del pleno dominio.
No sujeta a cargas.
Finca de Finestrat n.º 5.208. Tomo 562, libro 40, fo-

lio 29. Inscripción: 2.
Urbana: Apartamento. Planta segunda puerta 2. Nú-

mero de Propiedad Horizontal 10.
Titularidad: D.ª Ingrid Gertrud Rosa Sacher.
Con domicilio a efectos de notificación, sito en c/ 

Poeta Zorrilla, 3. 03580, Alfaz del Pí (Alicante).
Totalidad de la nuda propiedad y totalidad del usu-

fructo.
Sujeta a cargas: Hipoteca a favor de Ingrid Doris Bec-

ker Knauth, a la totalidad de pleno dominio con arreglo a 
régimen económico matrimonial. con domicilio en Karl-
sbrunner Strase, 213, Völklingen (Alemania) y con do-


